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5. JUSTIFICAGION:

Actualmente la Defensoría del Pueblo viene usando el Software Discovery para la
Administración de Recursos Informáticos en todas las computadoras que integran su
red institucional.

Esta solución adquirida es una herramienta que realiza el inventario de Software y
Hardware, que permita actualizar y gestionar adecuadamente el proceso de
seguimiento y control del equipamiento informático de las dependencias a nivel
nacional; asf como dar cumplimiento de las Directivas y Normas emitidas por los
Órganos de fiscalización y control de INDECOPI, PCM y otros.

El software en mención, nos provee la seguridad de contar con el buen uso, cuidado y
control específico de los activos tecnológicos, reduciendo significativamente la
inversión destinada para la adquisición de los mismos. El sistema Discovery obtiene
principalmente del inventario, lo siguiente:

1. El software instalado y el que está en uso.

2. Calificación de todos los equipos, cuales son los más funcionales o
usados en menor medida.

3. Conocer el espacio usado por archivos no productivos como MP3,
MPG etc. en cada PC.

4. Detección automática del hardware y software que se instale en o se
retire de las estaciones de trabajo

5. Permite realizar tareas de Soporte Técnico sin la necesidad de realizar
desplazamiento físico a equipos remotos que presenten algún tipo de
problemática, disminuyendo así costos operativos y viáticos de
personal, ya que se puede acceder a cualquier equipo que pertenezca
a la red en el sitio donde se encuentre. (control remoto de sus equipos,
transferencia de archivos, Chat entre otros).

Las licencias del software Discovery se adquirieron de manera perpetua con los
siguientes detalles:
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PRODUCTO
ADQUIRIDO

DESCRIPCóN
FECHA DE

ADQUISICóN

FIN DEL
SOPORTE
IVENCE)

CANTIDAD DE
LICENCIAS

DISCOVERY
LEVER IT

Software de Inventario de
hárlweré v snftwara

25t08t2009 25t08t2011 750

Las licencias del software Discovery permiten cubrir el soporte, las mismas que
cuentan con mantenimiento por un período contratado de dos (2) años, lo que nos
permite gozar de las actualizaciones del producto.

6. ALTERNATIVAS

Al ser una solución que la Defensoría del Pueblo viene usando se ha ganado
experiencia y se ha obteniendo como resultados: una adecuada administración del
Software Comercial, de la detección de uso de software ilegal, del control de riesgo e
inversión del software adquirido, así como del mejoramiento a las atenciones remotas.

Consideramos que el software Discovery satisface los requerimientos para los que fue
adquirido; la alternativa seria adquirir otro software que tenga las mismas
características funcionales o similares que cumplan las funciones requeridas.

Por otro lado, con el fin de proponer otra alternativa del mercado, y luego de haber
realizado el estudio de mercado necesario que permite identificar los productos de
software disponibles con las características funcionales o similares al software que
estamos buscando encontramos el Software ARANDA.

7. ANALISIS COMPARATIVO TECNICO

En el siguiente cuadro comparativo, se muestra algunas de las métricas que el
Software muestra.

METRICAS ARANDA DISCOVERY
Interface de explotación v confiquración 100% Web
Debe funcionar en las estaciones de trabajo con
sistemas operativos Windows 2000 Professional,
Windows XP Professional, Windows 2003, Windows
Vista, Windows 7, Windows 2008 y Linux/Unix
La base de datos que genera las herramientas de
administración de equipos deben almacenarse en
una base de datos de Microsoft SQL Server u
Oracle.
Manejo de todo tipo de reportes, debe ser flexible
oara oenerarlos seoún reouerimiento.
Realizar una exploración de los PC y elaborar un
sumario de sus principales componentes
(Mainboard, memoria, Disco duro, tarjetería), y
elaborar un sumario por cada equipo.
El Software deberá permitirá actualizar, regularizar
y/o eliminar los productos de software no licenciados
instalados en las computadoras utilizadas por la
institución, así como implementar una completa
qestión de licenciamiento.
Debe estar en idioma esoañol
El proveedor del software debe de entregar los
instaladores y manuales del producto en medios
físicos o magnéticos para sus diversos módulos o
productos necesarios para su funcionamiento. Estos
instaladores deben incluir las guías de instalación y
estar oarantizados contra toda falla.



Por lo mostrado anteriormente los 2 Software mencionados cumplen todos los
requerimientos técnicos solicitados.

8. ANALISIS COMPARATIVO DE COSTO - BENEFICIO

a) Licenciamiento
Se requiere lo siguiente:

. Adquisición de Software para inventario.

. lmplementación de la herramienta y realizar el inventario de
Hardware,

. Software de la Defensoría del Pueblo.

Aranda Software 1 año de licenciamiento
Aranda Asset
Manaoement

US 38,500 (dólares)

LEVER lT del Perú 2 año de licenciamiento
Discovery Advange

S/ 34,500 (nuevos soles)

Hardware necesario para su funcionamiento
El software solicitado se integrará a la plataforma informática con la
que cuenta la Defensoría del Pueblo, por lo tanto el costo del hardware
es cero.

Soporte y Mantenimiento Externo
Garantía
El tiempo de mantenimiento y garantía mínimo será de 2 años.

Soporte
El soporte técnico in-situ deberá realizarse en las sede central de la
Defensoría del Pueblo (Jr. Ucayali 388 Cercado de Lima).

d) lmplementación del producto.
Esto incluido, los trabajos que demanden la implementación del
producto en el servidor, así mismo los trabajos de ejecución del
inventario de Hardware y Software.

9.. CONCLUSIONES

La adquisición del Software incluyendo el mantenimiento y soporte técnico, e
implementación posibilitarán a la Institución disponer de las últimas versiones del
software oportunamente. Con ello se asegura cumplir con eficiencia el inventario de
Hardware y Software y así dar cumplimiento a la ley - Decreto Supremo No 013-2003-
PCM.

Por los motivos antes señalados, se concluye que el software DISCOVERY cumple con
todos los requerimientos técnicos y económicos. La adquisición de licencias incluyendo
el mantenimiento y soporte técnico, posibilitarán a la Defensoría del Pueblo, a seguir
contando con las licencias y disponer de las últimas versiones del software
oportunamente.
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